REGLAMENTO GENERAL DE JUEGO

PALETA GOMA ARGENTINA / COMPETENCIAS METROPOLITANAS

ARTÍCULO 1º. - PRELIMINAR: Ámbito de aplicación: El presente Reglamento regulará las actividades del Deporte de la Paleta Goma Argentina en frontón y trinquete en el ámbito metropolitano.
CAPITULO I: INSCRIPCIÓN, CALENTAMIENTO, INCOMPARECENCIA Y PRESENTACIÓN DE JUGADORES.

ARTÍCULO 2º.- De la inscripción de jugadores: Los clubes participantes en las distintas competiciones, han de realizar la inscripción de jugadores y especialidad o especialidades en la que participan, con CARÁCTER OBLIGATORIO del cierre de inscripción.
Si como antedicho queda, no fuera posible materializar la inscripción por causas ajenas a alguna   la comisión de competencia o en su ausencia la FMP que facultado para admitir o denegar esta.

La inscripción de los jugadores deberá ser completa de acuerdo al formulario de inscripción “Planilla de inscripción” de la FMP y servirá para todo el año deportivo calendario, no se podrá hacer ningún cambio una vez cerrada la inscripción 
ARTÍCULO 3º. Del calendario de competición: Una vez confeccionado el correspondiente calendario de la competición se deberá actuar de la siguiente forma: 

1º. - Se respetarán los horarios que figuren en el calendario como norma general.  

2º. - Los encuentros, a pesar de lo establecido en el párrafo anterior y en el calendario general de competición, podrán ser modificados únicamente por la comisión de campeonato o por la FMP en su conjunto.

ARTÍCULO 4º: Los clubes, deben de presentarse en el frontón o trinquete MEDIA HORA COMO MININO de antelación a la que tienen señalada en el calendario oficial de competición.

ARTÍCULO 5º: Los pelotaris, técnicos delegados y Jueces, en todo momento y, en todas y cada una de las actuaciones, mostrarán un total y absoluto respeto hacia sus compañeros, rivales deportivos, jueces y público. Igualmente harán un uso correcto de las instalaciones y material deportivo.
ARTÍCULO 6º: Los Delegados o Técnicos de cada equipo contendiente se personarán como antedicho queda en el artículo cuarto ante el juez al objeto de que este, les proporcionen las correspondientes planilla de juego. Una vez hayan sido cumplimentadas éstas por el Técnico o Delegado correspondiente, les serán devueltas al juez junto con las credenciales de los inscritos en la misma. 

Una vez obre en poder del Juez la hoja de inscripción no puede realizarse modificación alguna de ésta. Los Jueces una vez hayan verificado que la hoja de inscripción es correcta, procederán a confeccionar el Acta. 

ARTÍCULO 7º: En las hojas de inscripción de jugadores, debe hacerse constar el nombre y apellidos tanto de los jugadores titulares como de los suplentes y el del Delegado ó Técnico que la cumplimenta que es quien la firma. 

Si en esta hoja, no se inscribieran jugadores suplentes, en el supuesto de que se produjera una lesión por el equipo adversario, ó indisposición de un jugador en el calentamiento NO podrá realizarse la correspondiente sustitución si ella fuera procedente. 

Cuando no hubiera inscritos jugadores suplentes y uno de los componentes del equipo se indispusiera o lesionara durante el calentamiento y no pudiera iniciar el encuentro, se dará el partido por perdido al equipo que no pudo iniciar el encuentro. 

Los encuentros por parejas, JAMÁS, pueden iniciarse con un sólo jugador.

ARTÍCULO 8º: Si las hojas de inscripción de jugadores, NO obraran en poder de los Jueces antes de que los jugadores deban salir a la cancha a calentar, éstos, NO podrán iniciar el calentamiento hasta que les sea entregada a los Jueces la citada hoja de inscripción. 

ARTÍCULO 9º: Una vez los jugadores hayan salido a la cancha a realizar el calentamiento, transcurridos DIEZ MINUTOS como máximo, se iniciará el encuentro.

El material para el calentamiento, podrá ser aportado por la Organización o por cualquiera de los contendientes. 

Si el calentamiento lo iniciara un solo equipo por la no inscripción en acta o ausencia del equipo contrario, en el supuesto de que se presentara a jugar, este último equipo, NO tendrá tiempo adicional de calentamiento. 

Si durante el calentamiento, se produjera la lesión o indisposición de un jugador, ésta, NO tendrá la consideración de tal a efectos de cambio o sustitución para el desarrollo del encuentro, pues el calentamiento es previo al inicio del partido. 

El calentamiento, se realizará siempre en presencia de un Juez, y contando con el protector de ojos colocado debidamente.
ARTÍCULO 10º: Se considerará incomparecencia de uno o de ambos contendientes, cuando transcurridos 25 MINUTOS, esto es; 10 MINUTOS DE CALENTAMIENTO y 15 MINUTOS DE CORTESIA, no se presentara uno o ambos equipos. 

También tendrá la consideración de incomparecencia el hecho de que se encuentre un solo jugador del equipo. 

ARTÍCULO 11º: Finalizado el encuentro, los delegados o técnicos de los equipos contendientes, pasarán obligatoriamente por la mesa de Jueces al objeto de firmar el acta del partido y retirar las credenciales de sus jugadores y copia del acta. 

El delegado o técnico que firme el acta, tiene la facultad de solicitar del Juez Principal que haga constar en ésta cuantas observaciones estime oportunas, cumplimentando acto seguido la correspondiente hoja de reclamaciones. En caso de no contar con ambos los jugadores tendrán la facultad de dejar asentado sus reclamos.
Si en acta no constara observación alguna, en NINGUN CASO procederá efectuarlas posteriormente. 

ARTÍCULO 12º: Previo al inicio del encuentro, se realizará la presentación de los equipos contendientes y del Juez o Jueces participantes.
Para realizar la presentación a la que hace alusión el punto anterior, los equipos y jueces, realizarán una paseíllo desde la parte posterior de la cancha hasta el centro de la misma, finalizando dando cara para el público y una vez hayan sido presentados todos, Jugadores y Jueces, cuando el Juez Principal lo indique TODOS, saludarán al público asistente. 

Acto seguido, también se saludarán Jugadores y Jueces. 

CAPITULO II: DEL SAQUE Y SUS INCIDENCIAS 
ARTÍCULO 13º: El primer saque, se verificará a la suerte. El bando que lo obtenga, será el primero en realizar esta suerte. 

Para conocer qué bando realiza el primer saque, el Juez, lanzará al aire una moneda o chapa. Si sale cara (Moneda) o colorado (Chapa), sacará el bando el equipo local y el equipo visitante cuando salga cruz (Moneda) o azul (Chapa). 

Durante este acto, los jugadores se presentarán ante el Juez, quedando terminantemente prohibido el peloteo. 

Acto seguido, dará comienzo el partido. 

ARTÍCULO 14º: En Pelota el saque es motivo de que esta jugada, pueda ser calificada como: BUENA, FALTA, MEDIA Y VUELTA. 

Tiene la consideración de FALTA, cuando el jugador pica la pelota sobre la raya señalada para efectuar el saque o delante de ésta y también cuando habiendo efectuado el pique bien, la pelota vaya a picar fuera de los límites de la cancha. 

También tendrá la consideración de falta, cuando la pelota una vez haya sido picada por el jugador que realice esta jugada, antes de ser golpeada o lanzada contra el frontón, toque cualquier parte de su cuerpo.

 Se considerará VUELTA, cuando el saque se efectúe, intentando sorprender al contrario desprevenido o por cualquier otra circunstancia que a juicio del Juez lo aconseje, además de las previstas en el presente reglamento. 

El saque, no puede efectuarse de aire. El sacador, tiene la obligación de picar la pelota para efectuar esta jugada. 

ARTÍCULO 15º: El saque podrá realizarlo indistintamente el jugador delantero o el zaguero. 

El jugador que realiza el saque tiene la obligación de advertir a su contrario con anterioridad a la ejecución del mismo, de forma clara y de tal forma que todas las partes implicadas en el desarrollo del encuentro, se percaten de ello. Una vez el jugador que posee el saque haya indicado que va a sacar, NO podrá  picar la pelota mas que una sola vez, el  pique para efectuar el saque. 

En el caso de que el sacador, no cumpliera con este requisito previo al saque, podrá ser requerido por los contrarios a repetir esta suerte mediante la palabra PIDO. En todo caso, el jugador contrario puede y debe devolver la pelota, independientemente de lo que dictamine el Juez. 

El Juez, puede ordenar repetir la suerte del saque, aun en el caso de que no exista petición alguna por parte de los contrarios.

ARTÍCULO 16º: Del saque: El saque se efectuará al primer  pique desde la distancia reglamentariamente señalada a tal efecto. Ésta, debe de estar señalada de forma clara para todos los intervinientes en el desarrollo del encuentro y para el público espectador.
La pelota obligatoriamente será lanzada hacia el frontón. En FRONTON, la pelota puede tocar la pared izquierda en su trayectoria hacia el  frontón o al regreso de éste. 

En FRONTÓN la pelota en el saque puede tocar pared izquierda como antedicho queda, pero si al efectuar éste, la pelota tocara pared izquierda y rebote antes de picar en el suelo de la cancha, esta jugada quedará invalidada y tendrá la consideración de media falta. Si tocara rebote y pared izquierda, tendrá igual consideración.  

En trinquete, si la pelota tocara la pared izquierda en su trayectoria hacia el  frontón o al regreso de éste, tendrá la consideración de media falta, siempre y cuando la pelota  pique en la zona denominada de buena. En caso contrario se considerará falta.
ARTÍCULO 17º: Independientemente de lo expresado para la jugada del saque en el artículo anterior, se tendrán presentes las siguientes normas según las distintas canchas. 
1º. - En trinquete el saque se realizará como se indica.

El jugador que efectúa el saque debe picar la pelota detrás de la línea señalada Nº 3, del sector izquierdo determinado por la línea de MEDIA de la cancha.
La pelota  deberá picar detrás de la línea Nº 3, 
  2º. - En frontón: 

En esta especialidad se efectuará el saque desde los 15 metros del  FRONTON. No existe pasa el saque es libre. 

ARTÍCULO 18º: El saque durante un tanto, lo ejecutará siempre el mismo jugador que inició esta jugada. En el supuesto de que por cualquier circunstancia el jugador que inició el saque no pudiera realizar el segundo o posteriores intentos de saque durante un mismo tanto, se considerará falta para el bando que posea esta jugada y, por consiguiente, tanto para el bando contrario. 

Lo expresado en el párrafo anterior debe entenderse, si el jugador que efectúa el saque, se indispone, se autolesiona o le lesiona su compañero.

Si fuera lesionado por un contrario, el jugador que le sustituya o su compañero en el caso de parejas podrán efectuar el saque. 

ARTÍCULO 19º: Si al intentar el saque se le cayese al jugador la pelota de la mano y el o los Jueces apreciasen que ello se ha debido a causa involuntaria, podrá repetir nuevamente el intento de saque siempre y cuando la pelota no haya traspasado la línea señalada para ello. 

En Frontón si al jugador se la cayera la pelota de la mano por causas ajenas a su voluntad y ésta saliera hacia la contracancha sin rebasar la línea señalada para el saque, esta circunstancia, no se considerará como falta y el bando que posea el saque dispondrá del o de los intentos del mismo que tuviera en el momento de producirse esta circunstancia. 

ARTÍCULO 20º: Si realizado el primer intento de saque y éste resultara bueno, y hubiera de suspenderse el tanto, por causa de fuerza mayor, en la reanudación del encuentro el saque deberá realizarlo el mismo jugador que lo intentó por primera vez. El bando sacador posee los dos intentos de saque.

ARTÍCULO 21º: Cambio de pelota: El bando que posee el saque, tiene la potestad de cambiar de pelota. Igualmente, tiene la obligación de prevenir a los contrarios de este hecho, de tal forma que no de lugar a dudas este cambio de pelota. 

Los contrarios, tienen el derecho de inspeccionar la nueva pelota sacada a juego y probarla contra el frontón a fin de testear la misma quien cuenta con la potestad de aceptación sobre la nueva pelota será el poseedor del saque.
Si no se produjera cambio de pelota, el equipo que posee el saque, finalizado un tanto, en el período comprendido entre la citada finalización y el inicio del nuevo tanto (saque), no tiene la obligación de entregar la pelota al equipo contrario, salvo que sea requerida por éstos para su inspección. En estas circunstancias  no está permitido el peloteo.
CAPITULO III: DEL PELOTEO – RECEPCIÓN, GOLPEO, LANZAMIENTO Y RETENCIÓN. 
ARTÍCULO 22º: La devolución de la pelota, OBLIGATORIAMENTE se realizará dirigiendo ésta hacia el  frontón. Si la pelota fuera dirigida hacia el rebote este hecho se considerará como FALTA automática de quien cometió esta irregularidad, siendo amonestado por el Juez.

CAPITULO IV: LAS PELOTAS Y SU TRAYECTORIA 
ARTÍCULO 24º: Las pelotas deben ser 3, las proveerá el club local para la disputa de las distintas confrontaciones, pudiendo ser: NUEVAS, o USADAS. 

Sean de cualquiera de las dos clases mencionadas en el párrafo anterior, no podrán ser rechazadas por ninguno de los contendientes en la medida que cumplan con las especificaciones del párrafo del artículo 68.
En todo momento, las pelotas que se le hayan entregado al Juez para la disputa del encuentro, estarán en posesión de éste durante la disputa del mismo o en poder de la persona que este designe, pero siempre en lugar que él pueda controlarlas. 

Se considera pelota nueva, aquella que por vez primera es sacada a Juego. 

Tiene la consideración de pelota usada aquella que habiendo intervenido en algún encuentro todavía conserva sus características y puede ser utilizada en posteriores encuentros.

Tampoco podrá introducirse en el lote mencionado pelota alguna para finalizar un encuentro. 

El club local dispondrá de otro u otros lotes de material para que en el caso de que el lote sacado a juego se deteriorase por completo, éste pueda ser sustituido por uno nuevo. 

ARTÍCULO 25º: Si la pelota resultara inservible durante el peloteo del tanto, el juego continuará sin que el tanto pueda ser interrumpido por ninguno de los contendientes. Si cualquiera de los contendientes interrumpiera el juego, el Juez dará falta en contra del bando que produjo la interrupción. 

Corresponde única y exclusivamente al Juez detener el juego en esta circunstancia y aun en el supuesto de que la pelota se hubiera deteriorado en el transcurso del tanto y se comprobara este hecho finalizado el mismo, el tanto se anotará en el marcador del bando que lo consiguió. 

Si el Juez detuviera el tanto por haberse deteriorado la pelota, la reanudación de éste  corresponde al equipo que lo tuviera antes de producirse este hecho y al mismo jugador que lo efectuó anteriormente. 

ARTÍCULO 26º: Los Jugadores en la cancha: Durante el transcurso del partido los jugadores de un mismo bando podrán modificar sus posiciones cuantas veces lo estimen oportuno, independientemente de como hayan sido inscriptos en acta. 

ARTÍCULO 27º: Si comenzado un tanto, la pelota tocara con un jugador, el Juez distinguirá los siguientes casos:

· A.- Si la pelota en su regreso del  frontón tocara a cualquiera de los contendientes o su herramienta, el Juez dará falta en contra del equipo al que tocó la pelota.

· B.- Si la pelota una vez golpeada o lanzada tocara al compañero del jugador que golpeó o lanzó la pelota, el Juez dará siempre falta en contra de este bando.
· C.- Si la pelota una vez golpeada o lanzada tocara a un jugador del bando contrario, el Juez decidirá según a continuación se detalla: 

1º. - VUELTA: Si el Juez apreciara que la trayectoria y velocidad que llevaba la pelota hubiera hecho que esta llegara a buena. 

2º. - FALTA: Si el Juez apreciara que la trayectoria y velocidad que lleva la pelota hubiera hecho que esta NO llegara a buena. 

3º. - Si la pelota después de tocar a un contrario llegara a buena, el Juez sancionará esta jugada conforme a lo expuesto en los puntos 1º y 2º de este mismo apartado C. 

ARTÍCULO 28º: En cualquier caso, siempre que la trayectoria de la pelota sea hacia adelante (frontón), se considerará que está en juego y, si ésta fuera interceptada por cualquiera de los contendientes antes de que picara en el suelo de la cancha, el Juez dará FALTA en contra de quien cometió esta infracción. 

Independientemente de lo expuesto en el párrafo anterior, si la pelota en su trayectoria hacia adelante tocara con anterioridad a dar el pique sobre el suelo de la cancha fuera de los límites de juego considerados como buena, SI que podrá ser interceptada por cualquier jugador y no se considerará falta. 

En el supuesto de que la pelota una vez tocada por el Jugador correspondiente, saliera hacia atrás (no fuera hacia el frontón), esta se considerará falta.
ARTÍCULO 29º: Si en el transcurso de la disputa de un tanto se le desprende a un jugador parte de su indumentaria y ésta quedara dentro de la cancha (límites de ésta considerados como buena), si la pelota tocara sobre ésta, el Juez dará falta en contra del bando propietario de la prenda. 

También tienen la consideración de prenda: Las muñequeras, las cintas de sujeción del pelo y cualquier otro utensilio que el Jugador pueda utilizar en el transcurso del encuentro, siempre que éste, esté autorizado por la F.M.P.
CAPITULO V: LA ESTORBADA Y REPETICIÓN DEL SAQUE 
ARTÍCULO 30º: Si un jugador se interpone o dificulta de cualquier forma que su contrario pueda golpear o lanzar la pelota, el Juez decidirá sobre esta estorbada de la siguiente forma: 

A.- Si el Juez apreciara que la ESTORBADA producida por un contrario, se produjo sin intencionalidad alguna, sancionará ésta con VUELTA. 

B.- Si el Juez apreciara que la ESTORBADA producida por un contrario, se produjo con intencionalidad, sancionará con la pérdida del tanto al bando que produjo esta infracción. 
C.- Si se ESTORBARAN los jugadores de un mismo bando, el Juez esperará el resultado de esta jugada, continuando el juego o sancionando en contra si la pelota no llegara a buena.

D.- Si la ESTORBADA se produjera por cualquiera de los TÉCNICOS o JUGADORES suplentes autorizados a estar dentro de la contracancha, el juez aplicará los mismos criterios que los expuestos en los apartados A y B del presente artículo.

E.- Si la ESTORBADA se produjera por el juez o jueces que dirigen el desarrollo del encuentro, o por cualquier otra persona autorizada a estar dentro del terreno de juego (medios de comunicación y fotógrafos), siempre se dará vuelta. Ha de entenderse que los medios de comunicación pueden desplazarse por la contracancha. No tendrá consideración de ESTORBADA la que se produzca por la cámaras de TV que se encuentren fijas en la parte posterior o anterior de la contracancha.
ARTÍCULO 31º: Si los dos jugadores de un mismo bando golpearan simultáneamente la pelota, el tanto continúa, es buena. Si el Juez apreciara que la pelota no fue golpeada simultáneamente por los dos jugadores, sancionará dando falta al bando que la cometió. 

CAPITULO VI: EL JUEZ Y LAS INCIDENCIAS DEL JUEGO 
ARTÍCULO 33º: El Juez es la ÚNICA persona que está facultada para que en el desarrollo del encuentro, pueda dar a su juicio, FALTA, VUELTA, BUENA O MALA. 

La vuelta consiste en reiniciar o reanudar el tanto a partir del momento en el que se inició éste como jugada buena. 

CAPITULO VII: DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS JUGADORES Y TÉCNICOS y/o DELEGADOS 
ARTÍCULO 34º: Los jugadores, en el desarrollo del encuentro, tienen la facultad de PEDIR, si a su juicio, se produjeran las circunstancias de falta, estorbada, o cualquier otra que impida el normal desarrollo del juego. 

En cualquier caso, los jugadores, por su condición de deportistas, están OBLIGADOS siempre a continuar el juego independientemente de lo que el juez dictamine. 

Si un jugador a su juicio apreciara alguna irregularidad y detuviera el juego, el Juez dictaminará en consecuencia y en el supuesto de que sancionara con falta, AMONESTARÁ al jugador que la ocasionó. 

El jugador puede pedir antes o después de haber golpeado o lanzado la pelota hacia el  frontón.

ARTÍCULO 35º: Independientemente de lo expuesto en el párrafo anterior, los jugadores delanteros y zagueros están OBLIGADOS a utilizar GAFAS protectoras. 

Ha de entenderse que las gafas, los jugadores deberán llevarlos puestos desde el momento que salen a la cancha para efectuar el calentamiento. En caso contrario, el Juez NO permitirá el inicio del calentamiento al o a los jugadores que no cumplan con este requisito. 

Si se produjese la circunstancia que hace alusión el párrafo anterior, el equipo que la produjese, NO contará con tiempo adicional de calentamiento. 

ARTÍCULO 36º: Los equipos contendientes durante el desarrollo del encuentro podrán solicitar un total de 5 (cinco) descansos cada equipo (UN DESCANSO SOLAMENTE DE 60 SEGUNDOS POR TANTO), siempre y cuando posean el saque. En los casos en los que la climatología aconseje aumentar éstos, SERÁ EL JUEZ quien autorice los descansos siempre y cuando el equipo que los solicita posea el saque. Los descansos, en ningún caso, podrán exceder de un minuto como máximo. Una vez que el equipo  a solicitado el descanso regrese a la cancha, el equipo contrario también lo hará no pudiendo agotar el tiempo solicitado. 

En el supuesto de que un jugador del equipo que no posea el saque descansara sin ser autorizado, el Juez ordenará sacar al equipo que lo posea continuando el juego. El jugador que actuara de esta forma, finalizado el tanto será amonestado. 

En los descansos ningún jugador podrá abandonar la cancha.
ARTICULO 37º. 

En trinquete, se sugiere que suplentes, delegados, técnicos y médicos se ubiquen debajo del share.(TEJADILLO)
ARTÍCULO 38º: El técnico o delegado tiene como función única y exclusiva la de asesorar a sus jugadores entre tanto y tanto o en el momento de elección de pelota. 

El técnico o delegado al asesorar a sus jugadores entre tanto y tanto, no podrá detener con su actuación el normal desarrollo del encuentro. Si con su actuación perjudicara el normal desarrollo del encuentro, el Juez amonestará al técnico o delegado correspondiente y si persistiese su actitud, será nuevamente amonestado y posteriormente expulsado de la cancha. 

El juez posee el poder de amonestar o expulsar a delegados, técnicos, o jugadores suplentes que interfieran verbalmente en el normal desarrollo del encuentro.
En el supuesto de que la persona expulsada del lugar que le correspondía se situara en la zona de público y desde aquí siguiera asesorando a su jugador o jugadores, el Juez, detendrá el encuentro y a través del Delegado Federativo designado al efecto tendrá que hacer abandonar el recinto de que se trate. Si se negara a abandonar el recinto, el Juez sancionará esta falta dando por finalizado el encuentro haciendo constar en acta lo sucedido. 

CAPITULO VIII: AUTORIDAD DEL JUEZ EN LA CANCHA 
ARTÍCULO 39º: El Juez es la ÚNICA autoridad dentro de la cancha y sus decisiones son INAPELABLES sobre las cuestiones,  y hasta la suspensión del partido.

El Juez Principal, antes de tomar la decisión de suspender el encuentro consultará con el Delegado de la F.M.P. o con el Delegado que la F.M.P. designe.
No obstante, pese a lo indicado en el punto anterior, la suspensión del encuentro corresponde únicamente al Juez principal. 

CAPITULO IX: INCIDENCIAS ESPECIALES DURANTE EL JUEGO 

ARTÍCULO 41º: Queda terminantemente prohibido mojar la pelota bajo ningún pretexto. Si el Juez se percatara de este hecho detendrá el juego y amonestará al jugador de haya cometido esta infracción, retendrá en su poder la pelota hasta que considere que nuevamente reúne las condiciones para poder sacarla a juego. En este caso, el Juez tomará una pelota de las que obran en su poder que entregará al equipo que posea el saque para continuar el juego. Jugado como mínimo un tanto con esta pelota, el bando que posea el saque puede realizar el cambio de pelota o continuar con ella. 

Si el Juez no se percatara de que la pelota ha sido mojada y por esta causa botara de forma anormal, sancionará este hecho dando VUELTA, salvo que en esta jugada el tanto hubiera resultado a favor del contrario del autor de la falta.
ARTÍCULO 42º: Toda pelota que vuelva del rebote debe ser lanzada directamente hacia el  frontón, pudiendo ser golpeada o lanzada hacia el  frontón de aire o luego del primer pique, pudiendo en su trayectoria haber tocado la pared izquierda y derecha en trinquete, o FRONTON
ARTÍCULO 43º: La herramienta siempre deberá estar adherida al cuerpo del jugador en el momento de dar a la pelota. En caso contrario el Juez sancionará con la pérdida del tanto. 

Si en el transcurso del peloteo de un tanto, se le rompiera la herramienta a un jugador, éste no podrá cambiarla por otra hasta que haya finalizado el tanto. En el supuesto de que el jugador realizara el cambio de herramienta, se abstendrá de intervenir, pues si así lo hiciera se le sancionará con falta en su contra.

El jugador puede continuar jugando con una de las dos partes de la herramienta.
ARTÍCULO 44º: Si al jugador se le escapara la herramienta de la mano, sólo él podrá recogerla. Si le ayudaran a recogerla se abstendrá de intervenir en el tanto. Si lo hiciera se le sancionará con la pérdida de este. 

Si la herramienta le fuera entregada por los contrarios o éstos la apartaran voluntariamente, el Juez sancionará a éstos con la pérdida del tanto. 

CAPITULO X: DEL PARTIDO PERDIDO 
ARTÍCULO 45º: Se dará el partido por perdido al equipo que cometa alguna de las irregularidades siguientes: 

A.-  Cuando alguno de los jugadores en un encuentro NO respete la decisión del Juez negándose a continuar el juego. 

B.- Cuando el jugador abandone la cancha alegando causas que no estén motivadas por fuerza mayor o lesiones producidas en el juego o por otras causas que no tengan fundamento para tal decisión a juicio del Juez. 

CAPITULO XI: CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
ARTÍCULO 46º: Se señalan como causas de fuerza mayor:

1ª. - En canchas abiertas: 
A.- El anochecer, la oscuridad. 

B.- La lluvia o cualquier otro fenómeno atmosférico. 

C.- Invasión de la cancha por insectos. 

D.- Invasión de la cancha por los espectadores. 

 2ª. - En canchas cubiertas: 
A.- La oscuridad o falta de luz. 

B.- La aparición de goteras o humedad que dificulten el normal desarrollo del encuentro. 

C.- La invasión de la cancha por los espectadores.

En los supuestos a los que se hace alusión en el presente artículo, antes de tomar la decisión de suspender el partido, se esperará un máximo de treinta minutos a que la causa que motivó la detención del encuentro desaparezca. Si transcurrido este tiempo aún persiste, el partido se suspenderá. 

El juez principal, hará constar en acta las circunstancias que lo motivaron, el resultado del partido en ese instante y el equipo que era poseedor del saque. 

La reanudación del partido corresponde fijarla al Comité Ejecutivo de la F.M.P. o en su ausencia al Comité de Competición.
La reanudación del partido se efectuará con el mismo resultado con el que se aplazó y con los mismos pelotaris. Si alguno de los pelotaris, fuera sustituido por lesión producida entre la suspensión del partido y su reanudación, el equipo contrario queda facultado para realizar igualmente una sustitución en su equipo siempre y cuando estén anotados en la planilla de inscripción anual. En el caso de indisposición se actuará de igual forma. La lesión o indisposición a la que se hace alusión será constatada por el médico de la F.M.P. o por el médico que la organización aporte a tal efecto. 

Esta circunstancia de producirse, el Juez principal la hará constar en acta. 

CAPITULO XII: LESIÓN DE JUGADORES Y SUSTITUCIONES 
ARTÍCULO 47º: La lesión a la que se hace referencia es la causada por el contrario ya sea directa o indirectamente, la producida por su propio compañero o la auto lesión y ésta impida al jugador continuar el encuentro. 

ARTÍCULO 48º: En la sustitución de un jugador por lesión producida por un contrario, se procederá de la siguiente forma:
A.- Cuando un jugador queda lesionado como antedicho, el Juez autorizará el cambio del jugador lesionado por un suplente, siempre y cuando hayan sido inscriptos en acta jugador o jugadores suplentes.

B.- El partido en el supuesto de que proceda la sustitución deberá reanudarse a los 15’ (quince MINUTOS) como máximo a contar desde que el lesionado es retirado de la cancha. Por ello, desde el momento en que el lesionado es retirado de la cancha, el o los jugadores suplentes pueden salir a la cancha a calentar. 

C.- Si el jugador de un equipo es sustituido por un suplente, el equipo contrario NO tiene la facultad de realizar cambio.  

D.- En el supuesto de que no existieran jugadores inscriptos en acta como suplentes se procederá de la siguiente forma: 
En los partidos por parejas: 
· El técnico o delegado que asesora al equipo del jugador lesionado, dispone como de un tiempo de 7’ (SIETE MINUTOS) a partir de que el jugador lesionado es retirado de la cancha para comunicar al Juez la decisión que haya adoptado.
· El técnico o delegado a que hace alusión el párrafo anterior podrá optar por: 

· 1º. - Que el partido continúe con un sólo jugador de su equipo en contra del equipo contrario. El equipo contrario, NO puede retirar ni cambiar a uno de sus jugadores. 

· 2º. - Retirar al equipo del partido, hecho éste, que conlleva la pérdida del mismo. El Juez procederá a realizar las correspondientes anotaciones en acta procediendo de igual forma que la señalada en el apartado D, punto 1º de éste artículo. 

· 3º. - Que el partido continúe con un solo jugador y si en el transcurso del encuentro el jugador lesionado se restableciera, previa autorización del juez podrá reincorporarse al encuentro. 

ARTÍCULO 49º: En los supuestos de que la lesión sea producida por uno mismo o por su compañero se procederá de la siguiente forma:
1º. - En los partidos el técnico o delegado correspondiente puede actuar conforme a lo dicho en el punto 2º (partidos por parejas), del artículo 48º. - 

2º. - En el supuesto de que un jugador se lesionara por causas ajenas al juego, humedad, ser estorbado por los jueces, cámaras móviles de tv., por cualquier otro medio de comunicación autorizado a estar en la contracancha, por los suplentes contrarios, o por el técnico contrario en este caso se procede la sustitución si hubiera jugadores suplentes inscriptos en actas, conforme se indica en el artículo 48 A.
El encuentro continuará según lo establecido en el apartado B del artículo 48. 

CAPITULO XIII: DISTINTIVO E INDUMENTARIA DE LOS JUGADORES 
ARTÍCULO 50º: El distintivo de los equipos será la indumentaria, la cual deberá ser distinguible entre ambos equipos.
ARTÍCULO 51º: Todos los miembros de un mismo equipo, han de presentarse en la cancha con la misma indumentaria, ya sea durante el calentamiento, disputa del partido, entrega de premios. 

CAPITULO XV: SITUACIÓN FÍSICA DE JUGADORES Y JUECES EN LA CANCHA 
ARTÍCULO 55º: Durante el transcurso del partido los jugadores de un mismo bando podrán modificar sus posiciones cuantas veces lo estimen oportuno independientemente de como hayan sido inscriptos en acta.
ARTICULO 56º. 

Los Jueces en cualquier Campeonato serán en número como se detalla:
3.- TRINQUETE: Juez único. 

Dadas las características de esta cancha, el Juez no tiene un lugar específico. Se podrá mover por toda la cancha en función del desarrollo del juego. 

4.- FRONTÓN. : Dos  Jueces. Con un solo Juez podrá dar inicio al partido 

El Juez Principal se colocará a la altura de la línea de saque que estará señalada a 15 metros del  frontón
El Juez auxiliar se situará en la parte posterior junto al rebote con el objeto de que pueda vigilar la línea que separa el suelo de la cancha de la contracancha. 
CAPITULO XVI: ESPECIALIDADES HERRAMIENTAS - PELOTAS SAQUES -TANTEOS

ARTICULO 59º FRONTÓN
En este tipo de frontón se jugarán las especialidades de Paleta 
1.- Paleta con pelota de goma 

Es de madera pudiendo ser ésta de una sola pieza o laminada. 

Su longitud máxima será de 55 cm. 

Su anchura máxima será de 20,5 cm. 

Su espesor máximo será de 1 cm., siendo su peso máximo de 500 gr. 

Los partidos se disputarán a la cantidad de tantos que sea indicado en el “Programa de Actividades FMP”
El saque se efectuará desde los 15 metros del  frontón a pasar de los 15 metros. 

Se considerará media falta cuando la pelota en el saque, antes de pique en el suelo o piso de la cancha TOQUE PARED IZQUIERDA Y REBOTE sin que importe el orden. 

Se considerará buena cuando solamente toque una de las dos paredes citadas y después pique en el piso o suelo de la cancha en la parte posterior de la línea de saque o falta. 

Dos medias faltas consecutivas suponen la pérdida del tanto para quien las cometiera. 

La chapa inferior en esta especialidad estará situada a una altura máxima de 60 cm. del suelo desde su parte superior. 

La pelota es neumática teniendo un peso máximo de 40 gr. Se considerará que la pelota es apta para ser usada en el desarrollo de un encuentro cuando dejándola caer de una altura de 1,70 metros del suelo de la cancha, tenga un  rebote comprendido entre 1,10 metros como mínimo y 1,30 metros como máximo. A la pelota en su caída, no podrá dársele impulso alguno.   

ARTÍCULO 61º. : Paleta con pelota de goma 
Los partidos en esta especialidad de Paleta goma trinquete la cantidad de tantos que sea indicado en el “Programa de Actividades FMP” 
Los saques se efectuarán desde los 15 metros de  frontón a pasar los 15 metros.

ARTÍCULO 66º: En la especialidad de trinquete, el sacador, en el momento de efectuar el saque debe de botar la pelota detrás de la línea señalada y en la mitad izquierda de la cancha; si botara la pelota sobre cualquiera de las líneas señaladas para el saque o delante de éstas tendrá la consideración de falta. 

ARTÍCULO 68. - Casos especiales en trinquete: En trinquete, si la pelota fuera directamente de frontón o con pique a tocar o golpear en la última tabla (potó), situada debajo del tejadillo el juego continúa. 

Si la pelota en su trayectoria hacia el  frontón tocara la primera tabla situada bajo el tejadillo (potó) el juego continúa. 

Si durante la disputa del tanto la pelota tocara cualquier SECTOR del tejadillo (REJA) se considerará tanto en contra (falta) de quien lanzó la pelota. 

Si en el transcurso de la disputa de un tanto, la pelota fuera de frontón a rebote y de éste nuevamente a FRONTÓN por encima de la chapa inferior, sin que la pelota  pique previamente en el suelo, EL JUEGO CONTINÚA. 
Por el contrario, si la pelota va de frontón a rebote y de éste nuevamente a FRONTÓN, sin QUE TOQUE en el suelo, y toca bajo la chapa O DEBAJO DE ÉSTA, SE SANCIONARÁ CON FALTA al equipo que golpeó o lanzó la pelota. 

En trinquete, si la pelota una vez ha salido del FRONTÓN PICA en el suelo de la cancha y toca nuevamente FRONTÓN, el juego se detiene, siendo tanto a favor del equipo que lanzó o golpeó la pelota.
ARTÍCULO 69º.- Del delegado deportivo o delegado de instalación: La FMP o El Comité Organizador queda facultado para designar la persona o personas llamadas Delegado/s Deportivo/s o Delegado/s de instalación. El número de Delegados estará en función del número de instalaciones y siempre a criterio del Comité Organizador. 

Son funciones propias del Delegado Deportivo o Delegado de instalación: 

1-Controlar el perfecto estado de la cancha para el desarrollo de los encuentros. 

2-Procurar que en todo momento el resto de servicios como: Vestuarios de Jugadores, bebidas refrescantes para los participantes etc., se hallen en perfectas condiciones de uso. 

3. - El frontón o trinquete, estará libre, como mínimo DIEZ minutos antes de la hora fijada para el inicio de la jornada.

4. - Colaborar con el Cuerpo de Jueces en la localización de los Equipos contendientes, al objeto de que éstos realicen la correspondiente inscripción de jugadores para los distintos encuentros. 

5. - Con carácter OBLIGATORIO colaborar con el Comité Ejecutivo de la F.M.P.., con el Comité Organizador y con el Comité de Jueces, ya sea de palabra o por escrito a requerimiento de cualquiera de ellos. 

6. - Finalizado el partido acompañar a los Técnicos o Delegados de los equipos contendientes al despacho de Jueces al objeto de que firmen y retiren el acta correspondiente. 

7. - Cuantas otras le sean encomendadas por el Comité Organizador que no interfieran en los derechos y obligaciones de las Delegaciones participantes, además de las mencionadas en los artículos precedentes del presente Reglamento. 
Reglamento de las herramientas de Pelota Goma Argentina

PELOTA: Debe tener una circunferencia 0.147 - 0.157, Peso 42- 48 gr, y debe cumplir con la condición que al soltarla muerta desde una altura de 1.70 mt debe tener un  de 1.20 mt +/- 0.10.

PALETA: Debe estar construida en una sola pieza o multilaminada de varios tipo de madera, los tarugos deben ser de Aluminio y Madera con refuerzos laterales de fibra, con una longitud máxima 55 cm, un ancho Máximo 20.50 cm, grosor 1 cm y un peso Máximo 500 gr (Fuente CAP)
Sanciones y Nuevo Sistema de Scoring.


Causas Motivadoras

· Se implementa el sistema de amonestaciones con los siguientes criterios

· El juez del encuentro esta facultado y podrá aplicar amonestaciones a los jugadores  y/o club o institución por actos antirreglamentarios o de indisciplina, estos se detallan en el párrafo siguiente de Scoring.

· Muy Importante: Se recuerda que bajo ningún concepto será permitido entrar al escenario de juego sin los protectores oculares. A partir del 2009 esta reglamentación se extiende al juez. No se contemplará ningún tipo de excepciones. No cumplir este reglamento implica no poder jugar el encuentro con las penas correspondientes.
Scoring


A partir del 2009 se aplicará un sistema de acumulación de puntos que será aplicable a jugadores y/o clubes. Los mismos serán administrados por el “Comisión Fiscalizadora de Disciplina Competitiva y Dirigencial” siendo este quien posee todo el derecho de aplicar nuevas sanciones, absolver penas y resolver reclamos por las penas aplicadas.

Puntos a otorgar por Scoring anualmente:

Jugador
20 puntos no acumulables año tras año.

Club

50 puntos no acumulables año tras año.



La renovación de los puntos será aplicada de la siguiente manera.




Jugador

· Al llegar a 0 (cero) punto será inhabilitado para jugar durante 30 días corridos.

· De llegar a 0 (cero) dos veces en el año calendario de competencias el jugador será suspendido por el resto del año de competencias.

· De ser aplicado el punto anterior dos años consecutivos el jugador no podrá competir en la actividad federativa durante un año calendario.

Club / Institución

· Al llegar a 0 (cero) perderá la/ plaza/s en la que compita.

Puntos a aplicar a jugadores y club/institución por amonestaciones

TODO JUGADOR QUE POSEA SCORING NO PODRÁ REPRESENTAR A LA FMP
EL SCORING DEL CLUB DE LAS ULTIMAS TRES FECHAS

SERÁ ACUMULATIVO AL AÑO SIGUIENTE
	Motivo de la falta
	Jugador
	Club

	No poseer el carné de la FMP al momento del encuentro.

Arrojar o golpear la paleta.

Pegar a la pelota una vez culminado el tanto.

Demorar el juego.

Levantarse los lentes durante el encuentro.
	2
	2

	Por comenzar el encuentro con demora dentro de los primeros 15 minutos.
No declarar un encuentro exhibición y/o desafío dentro de la área de la FMP
	3
	3

	Epítetos agresores, xenofobitas, discriminatorios o denigrantes.

Expresiones o gestos fuera de lugar.
	3
	3

	No poseer la indumentaria reglamentaria.

Por comenzar el encuentro con demora dentro de los segundos 15 minutos.

Agresión verbal contra el juez.
	6
	6

	Por no presentarse a jugar un encuentro (aplicable a jugadores titulares y club)
Por presentar un jugador no federado (pierde el encuentro)
Cada vez que se compruebe que el equipo de primera división no posee escuela de pelota paleta. (solo club)

No participar de Copas o torneos de escuelas instituciones con 1ª A
	10
	10


El juez puede o no indicar la cantidad de puntos de scoring durante el encuentro, pero sí lo dejará escrito en la planilla de resultados. Muy importante: El juez del encuentro está facultado para aplicar punto/s de descuento de Scoring dentro amonestaciones que no se detallen en los párrafos anteriores.
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Comisión de Árbitros de la FMP 
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